
 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

INFORME 009/CEPLPPL/SO/23-04-2025 
 
QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 11 DE MARZO AL 20 DE ABRIL DE 2025, EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO 
DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40, fracción IX del Reglamento de Comisiones del 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 
informa a el y las integrantes de la Comisión Especial sobre la correspondencia recibida durante el 
periodo del 11 de marzo al 20 de abril de 2025, conforme a lo siguiente: 
 
COORDINACIÓN DE FISCALIZACIÓN A ORGANIZACIONES CIUDADANAS. 

 28 de marzo de 2025 
Se recibió en la cuenta de correo electrónico institucional, Tarjeta informativa de la 
Dirección General Jurídica y de Consultoría, en relación a la Sentencia SCM-JRD-
04/2025, del Otrora Partido Político Local México Avanza. 

 4 de abril de 2025 
Se recibió en la oficina de la Coordinación, oficio de la Coordinación de lo Contencioso 
Electoral, mediante el cual solicita copias Certificadas del Informe presentado por la 
Interventora del Otrora Partido Político Local México Avanza y de la Minuta de la 
Segunda Sesión Extraordinaria del 2024 de la Comisión Especial para el procedimiento 
de liquidación de los partidos políticos locales que no obtuvieron el porcentaje mínimo 
para conservar su registro dentro del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones 
Locales y Ayuntamientos 2023-2024. 

 9 de abril de 2025 
Se recibió mediante Oficialía de Partes, Citatorio de la Fiscalía Especializada en Delitos 
Electorales, con la finalidad de realizar una entrevista en relación a los medios de 
comunicación y notificación que maneja la Coordinación con el Partido Encuentro 
Solidarios Guerrero. 

 10 de abril de 2025 
o Se recibió en la cuenta de correo electrónico institucional, Tarjeta informativa 

de la Dirección General Jurídica y de Consultoría, en relación a la Sentencia 
SUP-REC-91/2025, del Otrora Partido Político Local México Avanza. 

o Se recibieron en las oficinas de la Coordinación, oficios varios signados por el 
Interventor y las Interventoras designadas para el proceso de liquidación, los 
informes financieros de las cuentas bancarias de los otrora partidos políticos 
correspondientes al mes de marzo de 2025 

 14 de abril de 2025 
Se recibió en la oficina de la Coordinación, oficio de la Coordinación de lo Contencioso 
Electoral, mediante el cual solicita copias Certificadas del Informe presentado por la 
Interventora del Otrora Partido Político Local Encuentro Solidario Guerrero y de la 
Minuta de la Primera Sesión Ordinaria del 2025 de la Comisión Especial para el 
procedimiento de liquidación de los partidos políticos locales que no obtuvieron el 
porcentaje mínimo para conservar su registro dentro del Proceso Electoral Ordinario 
de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. 
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CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

INTERVENTOR E INTERVENTORAS DESIGANDAS PARA EL PROCEDIMIENTO DE 
LIQUIDACIÓN DE LOS OTRORA PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES QUE PERDIERON SU 
REGISTRO ANTE EL IEPC GUERRERO. 

 14 de marzo de 2025. 
Requerimiento de información de la Unidad Técnica de Fiscalización (UTF) del Instituto 
Nacional Electoral (INE) para realizar una auditoria especial relativa al rubro de impuestos 
por pagar. 

 20 de marzo de 2025. 
Información requerida por la UTF del INE para la atención a la auditoria especial relativa al 
rubro de impuestos por pagar. 

 21 de marzo de 2025.  
o Se recibió en las oficinas de la Coordinación de Fiscalización a Organizaciones 

Ciudadanas (CFOC) oficio emitido por la UTF del INE, informando la fecha límite para 
que los partidos políticos realicen la presentación y fiscalización del informe anual de 
ingresos y gastos correspondiente al ejercicio fiscal 2024, a su vez el requerimiento 
de los informes y documentación adjunta al Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 

o Oficio emitido por la UTF del INE, para hacer de conocimiento que se extiende el 
plazo para la respuesta al requerimiento inicial de la auditoria especial al rubro de 
impuestos por pagar. 

o Oficio signado por el L.C. José Román Linares Contreras Coordinador de Contabilidad 
y Finanzas, reiterando la solicitud para el envío de la nueva cuenta bancaria a nombre 
del partido local seguido de las palabras “en proceso de liquidación” 

 24 de marzo de 2025. 
Se recibió a través de la plataforma del SIF, Acuerdo CF/003/2025 de la Comisión de 
Fiscalización del INE por el que se determinan los alcances de revisión de los informes 
anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos nacionales y locales, correspondientes 
al ejercicio 2024. 

 27 de marzo de 2025. 
Se recibió en el apartado notificaciones de la plataforma del SIF, recomendaciones para la 
presentación del Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos de los partidos 
políticos nacionales correspondiente al ejercicio 2024. 

 01 de abril de 2025. 
Se recibió a través de la plataforma del SIF, Acuerdo INE/CG296/2025 del Consejo General 
del INE por el que se emiten los lineamientos para reintegrar el remanente no ejercido o no 
comprobado, del Financiamiento Público otorgado a los sujetos obligados para el desarrollo 
de sus actividades ordinarias, específicas y de campaña, aplicables a partir del informe anual 
2024 y de los procesos electorales 2024-2025. 

 
INTERVENTORA LORENA VÁZQUEZ BENÍTEZ. 

 14 de marzo de 2025. 
Oficio signado por el Secretario Ejecutivo, Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz notificando para 
conocimiento el acuerdo del Procedimiento Ordinario Sancionador al otrora Partido Político 
México Avanza por presunto incumplimiento al Sistema “Candidatos y Candidatas 
Conóceles”. 
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 18 de marzo 
Se recibió mediante Oficialía de Partes, escrito del Banco Mercantil del Norte, en donde 
informe que no ha lugar a la solicitud de suspensión de pagos de las cuentas de los Otrora 
Partidos Políticos Locales en Liquidación. 

 El 27 de marzo de 2025 
Se recibió en las oficinas de la CFOC, oficio número SFA/SI/DRG/DP/0572/2025, signado 
por la Administradora Fiscal Estatal Desconcentrada de Chilpancingo de la Secretaria de 
Finanzas y Administración del Estado de Guerrero, en el cual se notifica requerimiento de 
Registro en el Padrón de Impuestos estatales del otrora Partido Político México Avanza en 
relación al Impuesto Sobre Remuneración al Trabajo Personal. 
 

INTERVENTOR JESÚS ROMÁN SALMERÓN HERNÁNDEZ. 

 31 de marzo de 2025. 
Se recibió mediante correo electrónico la Declaración Anual de ISR correspondiente al 
ejercicio fiscal 2024, enviada por el Responsable de Finanzas el C. Nagib Miranda Abarca. 

 
Lo que se informa a el y las integrantes de esta Comisión Especial, para su conocimiento y efectos 
legales conducentes. 
 

Chilpancingo de los Bravo Guerrero; 23 de abril de 2025. 
 

                                            LA CONSEJERA PRESIDENTA 
                                                                               DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

 
 
 
 
 

                                                                        C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN. 
EL SECRETARIO TÉCNICO 
DE LA COMISIÓN ESPECIAL 
 
 
 
 
 
C. ENRIQUE ÁLVAREZ CÁRDENAS 
 
 
 
 

 
 
 

 
Las presentes firmas forman parte del Informe 009/CEPLPPL/SO/23-04-2025, que rinde la Secretaría Técnica, sobre la correspondencia 
recibida durante el periodo comprendido del 11 de marzo al 20 de abril de 2025, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 40 fracción IX 

del Reglamento de Comisiones del Consejo General del IEPC Guerrero. 


